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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
Avda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBABolivia 5150 -- 4400 SALTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPUBLICA ARGENTINA

Salta, 16 de febrero de 2007

Expediente N 8.014/07

Res. D. N 015/07

VI STO:

La nota corriente a fs.1 de las presentes actuaciones, mediante la cual la Srta.
Mariel Alejandra Fadón solicita la remuneración de los servi cios prestados como Alumna
Auxiliar Docente de 2da. Categoría de la asignatura Álgebra Lineal y Geometría
Analítica, desde el 02/10/06 al 31/10/06,

CONSIDERANDO:

Que la cátedra correspondiente informa a fs. 4 vta , el desempeño satisfactorio
de la Srta. Fadón como Auxili ar Docente de 2da. Categoría;

POR ELLO:

Y en uso de lasatribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS

RESUELVE:

CANO
Facuit! de Ciencias Fer!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.-SECRETARLAACADOEMICA
Facultad dt CflncfN l!uctll

ARTÍCULO 1 º: Reconocer de legítimo abono, los servicios prestados por la Srta. Mariel
Alejandra Fadón - DNI Nº 29.616.847 como Alurrma Auxiliar Docente de 2da.
Categoría de la asignatura Álgebra Lineal y Geometría Analítica, por el período
comprendido entre el 02/10/06 y el 31/10/06, designación efectuada mediante el
Artículo lro. de laRes. C.D. Nº 335/06.

TÍCULO 2°: Hágase saber a la Srta. Fadón y siga Dirección General de Personal para
s toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍV ESE.-


